
TEODELINA: LA COOPERATIVA DE AGUA POTABLE LLAMA A ASAMBLEA EL
30 DE NOVIEMBRE

Description

Cooperativa de Provisión de Servicios de Agua Potable Obras y Servicios Públicos y Sociales 
de Teodelina Limitadas.

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Sr. Asociado:

No es grato invitar a usted a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 30 de noviembre
de 2022 a las 20 hs. en el local social, ubicado en calle San Matín y Juan Bautista Alberdi. de esta
localidad de Teodelina para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- Lectura del Acta Anterior.

2-Elección de 2 Asociados presentes para firmar el acta.

3-Consideración de la Memoria, Estado de situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
evolución del Patrimonio Neto. Estado de flujo de Efectivo, Cuadros anexos. Notas complementarias,
Informe del Síndico y Dictamen del Auditor correspondiente al ejercicio económico N°41 finalizado el
30/04/2020. Proyecto de distribución del resultado del ejercicio.

4-Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial. Estado de Resultados. Estado de
Evolución del Patrimonio Neto. Estado de Flujo de efectivo. Cuadros anexos. Notas complementarias.
Informe del Síndico y Dictamen del Auditor correspondiente al ejercicio económico N°42 finalizado el
30/04/2021. Proyecto de Distribución del resultado del ejercicio.

5-Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial. Estado de Resultados. Estado de
Evolución del Patrimonio Neto. Estado de Flujo de efectivo. Cuadros anexos. Notas complementarias.
Informe del Síndico y Dictamen del Auditor correspondiente al ejercicio económico N°42 finalizado el
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30/04/2022. Proyecto de Distribución del resultado del ejercicio.

6-Elección de 4 asambleístas para reemplazar a 4 consejeros que culminaron sus mandatos., por el
plazo de 2 años.

7.Elección de 4 asambleístas para reemplazar a 4 consejeros que culminaron sus mandatos., por el
plazo de 3 años.

8-Elección de 2 asambleístas para reemplazar a 2 síndicos que culminaron sus mandatos., por el
plazo de 3 años.

 

OUWADA, OMAR           ALDAVE CLAUDIO

Secretario.                         Presidente.

Art.32 del estatuto.: Las asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de asistentes 
una hora después de la fijada, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados.
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